
   

Oficio Nº 4503

VALPARAISO, 26 de agosto de 2003

Con motivo del Mensaje, informes y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébanse  el
"Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la
República de Chile y el Gobierno de la República de
Corea" y sus Anexos, suscritos en Seúl, el 15 de
febrero de 2003; y las correcciones introducidas a su
texto en español en el título de la Parte III y al
párrafo 2. (a), del Anexo 19.2, por Notas Verbales de
fechas 7 y 17 de abril de 2003, y al artículo 4.3,
por Notas Verbales de fechas 10 y 21 de julio de
2003.”.

Hago  presente  a  V.E.  que  el
referido  artículo  único  fue  aprobado  con  el  voto
conforme  de  95  señores  Diputados,  de  114  en
ejercicio.

Dios guarde a V.E.

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL
H.  SENADO
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ISABEL ALLENDE BUSSI
         Presidenta de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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